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Guayaquil 07 de Diciembre del 2016 

Señor 
Fausto Aureliano Barrigas Peralta 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
SUKIBSA S.A. celebrada el dia de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de la 
compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá Ud. la representación legal, judicial, extrajudicial e 
individual de la sociedad de acuerdo a los estatutos de la compañía en su artículo 13. 

SUKIBSA S.A., se constituyó el 14 de Julio del 2011, en la ciudad de Guayaquil, ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Ab. Humberto Moya Flores y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Septiembre del 2011. 

Particular que informo a usted para los fines de ley 

Atentamente 

ec 
Aras Az Mé pos 
RARO AD 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía SUKIBSA S.A., 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 07 de 
Diciembre del 2016. 

lauot LGS 
Fausto Aureliano Barrigas Peralta 

C.C, 1201585534 
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, > Registro Mercantil de Guayaquil CN 

NUMERO DE REPERTORIO:50.682 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUKIBSA S.A., a 

favor de FAUSTO AURELIANO BARRIGAS PERALTA, de fojas 
53.208 a 53.211, Registro de Nombramientos número 14,326. 
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A! : . A AB. MarissrfPendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2016 DELC 'ON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

REVISADO PO! W 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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